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trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de enero de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 19 de enero de 1998, por la que
se autorizan tarifas de transporte colectivo urbano
de Cádiz. (PD. 174/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Transporte Colectivo Urbano
que a continuación se relacionan, ordenando su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TRANVIA DE CADIZ A SAN FERNANDO Y CARRACA, S.A.
CADIZ

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 115 ptas.
Bonobús ordinario 795 ptas.
Bonobús especial 10 viajes 400 ptas.
Tarjeta mensual universitaria
(limitación 100 viajes/mes) 4.300 ptas.

Billete especial 175 ptas.

Esta Orden sutirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de enero de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 19 de enero de 1998, por la que
se autorizan tarifas de transporte urbano colectivo
de Córdoba. (PD. 175/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo
que a continuación se relacionan, ordenando su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

AUTOBUSES DE CORDOBA, S.A. (AUCORSA) CORDOBA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete normal 110 ptas.
Bonobús normal
(10 viajes con derecho a transbordo
gratuito en líneas distintas en una hora) 790 ptas.

Tarjeta mensual 4.650 ptas.
Tarifa de feria 175 ptas.
Pensionistas: Gratis a partir de las 9 horas, para aquéllos
cuyos ingresos de la unidad familiar no superen el SMIG.

Esta Orden sutirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de enero de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que
se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Algeciras, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación las liquidaciones practicadas por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados que se detallan. El importe de las liquidaciones
deberá ser ingresado en esta Oficina Liquidadora en metá-
lico o talón de cuenta bancaria o Caja de Ahorros, debi-
damente conformado a nombre de «Tesorería General de
la Junta de Andalucía»; teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5 del
mes siguiente, y si aparece entre los días 16 y último de
mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del mes siguiente;
si en ambos casos el último día de ingreso fuera festivo,
el plazo termina el inmediato día hábil posterior.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio. Contra las liquidaciones pueden inter-
ponerse recurso de reposición ante esta Oficina, o bien
mediante reclamación ante el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del día siguiente al de esta
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Cádiz, 29 de octubre de 1997.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que
se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de Algeciras, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación las liquidaciones practicadas por el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones que se detallan. El importe
de las liquidaciones deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, debidamente conformado a nombre de «Te-
sorería General de la Junta de Andalucía»; teniendo en
cuenta que si la publicación de estas notificaciones-liqui-
daciones aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía entre los días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso
termina el día 5 del mes siguiente, y si aparecen entre
los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente; si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato
día hábil posterior.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio. Contra las liquidaciones puede inter-
ponerse recurso de reposición ante esta Oficina, o bien
mediante reclamación ante el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de 15 días
hábiles contados a partir del día siguiente al de esta publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Núm. documento: 459/88.
Núm. liquidación: 297/92.
Contribuyente: Francisco Molina Téllez.
Importe: 1.113 ptas.

Núm. documento: 459/88.
Núm. liquidación: 298/92.
Contribuyente: Francisco Molina Ruiz.
Importe: 14.996 ptas.


